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Las l e y c i , órdenes y anuncios '•• <yan i!e inspitiirse co 
lo » BOLETINES O F I C I A L E S SO h:ui O Í (...miar al Jefe Político ros-
. jecl lvo, por cuyo conducto *e pasarán a los Kclitores «le los 
«auncionado» periódicos. 

(Reul orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publle» «o.ios 1 m d i » » , oxc«M»«o lo« domingo». 

Rn esta oapit•>!, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*60 tí mes; s al trimestre; lt al semestre, y 28*30 por un año. 

S « n-lrniten vucricione* en Madrid, en la Administración del BOLETIJ , plata 
de Santiago, 2.—¡-'ñera d » « t a capital, directamente por medio carta á la 
Administración, ron inclusión del importe del tiempo de abono en sHlo* . 

(.as disposiciones do l is Autori.lados, excepto lasque seao 
á Instancia de parte no pobre, se merman oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de pes.'U porcada linea de inserción. 

Humero «uelio &• céntimo* de pe«eta. 

Parte olieial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

S . M. el Rky (Q. D. G.) continúa en Viena sin novedad en su importante 
¿alud. 

De igual beneficio disfrutan eu el Real Sitio de San Ildefonso S. M . la Re í 
y\ (Q. D. G.), S. A. R. la Serraa. Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. las Infantas 

iiipulaeioii provincial 
r. ' í- tullí ív *¡;:u:>o bou hiiui lo íivjíLüju*' L i « : .un 

D E P O S I T A I U A . 

Kjercicio de 1382 á 1883.—Venólo ordinario. 

C U E N T A ESPECIAL DE C Á R C E L E S DE P A R T I D O 
Cuenta general documentada, correspondiente á I03 doce meses del periodo ordinario del ci

tado año económico, que en virtud de lo prevenido por el Real decreto de 13 de.Abri l 
de 1875, rinda yo D. Francisco Augustiu y Dávila, Depositario de fondos provinciales, 
comprensiva de" las cantidades recaudadas de los pueblos de la provincia desde I , ° de Julio 
de 1682 a 30 de Junio de 18S3, por sus cuotas para el sostenimiento de las cárceles de 
partido; lo librado á las Cabezas de distrito durante el mismo periodo, y la existencia que 
para el próximo ejercicio resulta á favor de cada una de éstas respectivamente, á saber: 

C A R G O -
Primeramente son <J;:rgo 303 pesetas 25 céntimos que resultaron de ex i s 

tencia en 31 de Diciembre de 18S2, según aparece de la cuenta del periodo 
ampliado del ejercicio de 1851 á 1832, según relación núm. I 

Son más cargo Gn 187 pesetas 30 céntimos a que ascienden las cantidades 
recaudadas durante el periodo de esta cuenta en esta Depositaría por el 
conccp'to que expresan as relaciones de Cargo que se ¡icompañiu y acredi
tan los cargaremes que he firmado y se han expedido por la Contaduría de 
fondos de esta provincia, á saber: 

Por lo recaudado en los pueblos del partido judicial de Alcaiá 
de Henares, ssgan relación núm. i 20 0ÜU*07 

Por id. del de Colmenar Viejo, según relación núm. 3 II.168*73 
Por id. del de Chinchón, ¡»«'gúu relación núm. 4 • 7 624*07 
•Por id. del de (¿etjfe, según relación núm. 5 
Por id. del de Xavalcurncro, según relación núm. 6 
Por id. del de S;m Martin de Valdciglcsias, según relación nú

mero 7 .. 
Por id. del de Torrelaguna, según relación núm. 8 . . 
Por id . de los mismos partidos judiciales en concepto de resultas 

de presupuestos anteriores, según relación núm. 9 
Por id. de id. por reintegros, según reí ición núm 10 

10.59 Mb' 
6 .13-46 

•I 5o2"J0 
7.393'SS 

I 343*63 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

303'25 

69.187*30 

D A T A . 
Son Data 15.711 pesetas 15 céntimos entregadas por mi en el periodo de 

esta cuenta a las Cabezas de los partidos judiciales de la provincia para 
atender á los gastos de sus cárceles respectivas, según pormenor expresan 
las relaciones de Data que se acompañan y acreditan los libramientos ex
pedidos por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

^Satisfecho al pueblo de Alcalá de llenares para gastos de la cárcel del parti
do, según relación núm 1 

ídem al de Colmenar Viejo, sagún relación núm. 2 
ídem al de Chinchón, según rotación núm. 3 
ídem al de Getafe, seiíún relación núm. 4 
ídem al de Navalearuero, según relación núm. 5 
ídem al de San Martin de Valdeiglesias, se^ún relación núm. 6 
ídem al de Torrelaguna, según relación núm. 7 
Adera a los mismo* partidos judiciales en concepto de resultas de presupues

tos anteriores, según relación núm. S 
vdem id. por reintegras, según relación núm. 9 

TOTAL . . . 

Pesetas cent». 

(9 937*53 
11 -1«S'7S 
6 966'33 

10 594»« 
4 889*75 
3-363*23 
7.395*88 

1.64B<93 

65 'JÜ2-89 

R E S U M E N . 

Importa el C a r g o . . M . < & 
Ide.ii la Data 

Vr.ist'iuñ't qrtw retidla ¡Hira i," dé Julio d-e I8S3. 
i étQÜá ¡»>rm>u»r se detalla en la relación de Di'i 

número 10 

Pesetas cénW. 

59 490'55 
65.!Jt;2^!) 

3.527*66 

De manera queimportando el Cargo la cantidad de t>9.490 pesetas 55 céntimos, y la Data 
! 05 962 peset. is 89 céntimos, justiíie oíos uno y otra con los documentos que se acompañan» 
I las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin 

de Junio próximo pasado la suma de 3.527 peset >s 06 céntimos, según aparece de la misma; de 
cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta correspondiente al período 
ampliado del ejercicio de l$3¿ á ISS3 para igualación de la presente, lacual es cierta y ver
dadera á n:i saber y entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en Madrid á 20 
de Julio de ISS3. — K1 Depositario de fondos provinciales, Francisco Augustin y Dávila. 

D. Andrés Rodríguez Corrales. Contador de fondos provinciales. 

Certifico que examinada la cuenta que precede, encuentro conformes todos los documen
tos de Cargo y Data que la componen, los que intervenidos por mí y sentados en el l ibro 
correspondiente, arrojan la misma existencia de 3.5.7 pesetas 66 céntimos que en ella figu
ran. Y pajra los efectos oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la Di
putación, en .Madrid á 30 de Juüo de ISS3.—V.* B.*— El Presidente, Moreno Benitez.—An
drés Rodríguez Corrales. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Territorial.—Circular. 

Conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 24 dn Mayo último, esta Admi
nistración pone en conocimiento de los 
contribuyentes por territorial de esta ca
pital lo siguiente: 

Que á contar desde 1.* de Julio del 
actual año económico, los propietarios 
que tengan necesidad de llevar a efecto 
el derribo de sus fincas urbanas por rui
na, denuncia ú otras causas, y hayan 
obtenido para ese fin la competente lice i-
cia de la Autoridad local, deberán solí-
tur por escrito de la Administración de 
Contribuciones y Reutas de la provincia, 
con exhibición de la referida licencia y 
designación de la calle en que radique 
la fiuca y su número, la baja en el repar
timiento de la contribución territorial 
de la parte do la cuota impuesta al mis
mo predio y que debo dejar de exigirse-
le y pagar desde que se compruebe que 
está completamente deshabitado y dd prin
cipio la demolición. 

Que igual solicitud deben presentar 
en la Administración referida los pro
pietarios de fincas por las que les hubie
sen sido expropiadas, expresando el ob
jeto y autoridad que hubiese acordado la 
expropiación y acompañando documen
to fehaciente que justifique este extremo. 

Que la liquidación que ha de practi
carse, una vez comprobada la baja, se 
efectuará por trimestres completos, en ra
zón á que cualquiera que sea el mes del, 
trimestre dentro del oual se solicite por 
el interesado, ha de venir obligado á sa
tisfacer íntegro el importe del trimestre, 
y á que dichas bajas no causan sus efec
tos hasta el inmediato siguiente. 

Que los propietarios que hubiesen so
licitado y obligado de la Autoridad local J 

licencia para la reedificación de las lineal 
que hubieran sido demolidas, y lo mis
ino los que levanten edificios de nueva 
planta, deberán dar parte por escrito á 
la Administración do Contribuciones y 
Rentas y al Presidente do la Comisión de 
Evaluación de la capital, del día en que 
se dd principio á las obras, expresando la 
calle en que se ha de reedificar ó cons
truir, el número que hade corresponder á 
la (inca y la extensión superficial que 
inida el terreno eu metros cuadrados ó 
pids. 

<c>ue el misino día, ó á más tardaren 
el siguiente á la terminación de las obras, 
así por lo que respecta á las íiucas reedi
ficadas como á las de nueva construcción, 
deberán los propietarios participar e3te 
extremo por escrito á la Admiuistracióu 
de Contribuciones y Rentas y á la Co
misión de Evaluación, especificando los 
pisos de que consta, la renta ó alquiler 
•jado á cada uuo, á fin de que se declare 
á favor del propietario del predio cuyas 
obras hubiesen sido terminadas la exen
ción del pago del tributo á que tiene de
recho por espacio de un año, do confor
midad con las disposiciones dictadas. 

Que en el caso de que los propietarios 
omitiesen dar á la Administración y á la 
Comisión de avaluación los partes ante
riormente prevenidos, las mismas depen
dencias utilizarán para los fines precep
tuados los datos que les suministren las 
investigaciones que se practiquen, per
diendo en tal caso los propietarios todo 
derecho á reclamación por los perjuicios 
que pudieran inferírseles. 

Q'-.o en cuanto á.las cuotas que resul
te haberse exigido y satisfecho por lo» 
propietarios de fincas eu las condiciones 
do que se deja hecho mención hasta fiu 
del corriente ejercicio y que no hayan 
sido reintegradas, se procederá desde lue
go á devolver su importe á los interesa
dos, mediante orden de la Administración 
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de Contribuciones y Rentas á la Delega
ción del Banco de España en igual forma 
que se venía practicando ordinariamente. 

Igualmente se pono en conocimiento 
de los señores propietarios comprendidos 
en la presente, que deberán dirigirse á 
esta Administración jjor medio de instan
cia, solicitando devolución á que tengan 
derecho, expresando todas las circunstan
cias referentes al particular. 

Madrid 7 de Setieml.ro do 188$.=E1 
Administrador, I». V . , Luis de tíüicce-
chea. 

Ayuntamientos. 

Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la venta de 
varios efectos que por su clase ó estado 
no han de utilizarse en los servicios mu
nicipales, bajo el tipo de 16.931 pesetas 
78 oéutimo8 en que aquellos han sido va
lorados. 

Los lidiadores consignarán previa
mente la fianza provisional de 846 pese
tas 58 céutimes en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería municipal. 

La subasta tendrá lugar el día 12 de 
Octubre próximo, á la una y media de su 
tarde, en la tercera casa consistorial (Im
perial, 10), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los efectos en el almacén general de Villa, 
sito en la calle de Santa Engracia (Cam
po de Guardias), y el pliego de condicio
nes en el Negociado de Sindicatura de 
esta Secretaría todos los días no feriados 
que medien hasta el del i remate, do una 
j media á cinco de la tarde. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Setiembre de 1883.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la venta en pública su
basta de varios efectos que por su clase 
ó estado no han de utilizarse en los servi
cios municipales, anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del día 
de de.. .., conforme en on todo con 
las mismas, se compromete á satisfacer 
por aquellos la cantidad de (en letra). 

Madrid de de 188:*.. 
(Firma del proponente.) 

V. ta Kxcma. Corporación ha acorda
do sacar por segunda vez á pública su
basta la adquisición de 50.000 kilogra
mos de leña que se calculan necesarios 
para el Matadero del ganado de cerda du
rante la próxima temporada de matanza, 
bajo el tipo de 5 céntimos de peseta el 
kilogramo. 

Los licitadores consignarán la fianza 
provisional de 1*5 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería mu
nicipal, y el rematante la definitiva en 
igual forma de 250 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Sr. Administra
dor del Matadero de ganado de cerda, vi
sada por la Subcomisión respectiva. 

La subasta tendrá lugar el día 25 del 
actual, á la una y media de su tarde, en la 
tercera casa consistorial (Imperial, 10}, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue, y los 
pliegos de condiciones se hallarán do ma
nifiesto en el Negociado de Sindicatura 
de esta Secretaría todos los días no feria
dos que medien hasta del remate, de una 
y media á cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Setiembre de 1883.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo ds. proposición verlal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
«ste servicio por el tipo de 

Bnsfarvlcjo. 

Con la competente autorización superior, el domingo 14 de Octubre inmediato, á 
las doce del día, y en la sala consistorial de esta villa, se celebrarán las oportuu 18 
subastas con el fin de arrendar los pastos de las fincas de estos propios cuyos nom
bres, número y clase de resos, tasación y duración del aprovechamiento es como se 
expresa en el siguiente estado. 

Nombré A\\ rnont'1 

Dehesa de Navalmadero.. 

Ídem del Valle 
La Huelga 
La Cotilleja 
Cerquilla y Loma 
La Caudalca 

.Numero y .•Inse
rte r<">ev 

400 lanares. 

600 id. 
loo id. 
iitO id. 
200 id. 
100 id. 

ri.JIJDOfl ll 
Tasación. 

Pesetas. 

400 

ÜÜÜ 
too 
10o 
200 
100 

1*3 

IViirórlóii del a|ir.nvchA*í»<nlo. 

1.° Noviembre de 
Setiembre 84. 

Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

I8SH á 30 

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Y pa:a la debida nublicidad Ee inserta el presente. 
Bustarviejo 9 de Setiembre de 1883.=E1 Alcalde, Martín Pascual.= El Secreta

rio, Pedro Osete. 

Corpa. 
C<n autorización superior se subastan 

en este pueblo los pastos de invierno de 
los montes Toconal y dehesa del Cober-
tero, do estos propios; y para sus remates 
se ha señalado el día 15 del próximo 
mes de Octubre, á las doce del día, en la 
casa consistorial, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en dicho acto. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Corpa 10 de Setiembre de 1883.=E1 
Alcalde, Francisco Elipe. 

Hoyo de Ufan/annrcs. 
Con 'a competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal, el Ayunta
miento que presido ha acordado proceder 
á la enajenación en pública subasta de 
la roza dejara del tranzón de Navalgeo-
sa, del monte de estos propios; para cuya 
subasta, que tendrá lugar en las casas 
consistoriales de esta villa á las doce de 
la mañana, se señala el domingo siguiente 
al en que sean transcurridos 30 días desde 
el en qoe aparezca inserto este anuncio 
en el POI.KTÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace público j ara la con
currencia de Incitadores. 

Hoyo de Manzanares á 2 de Setiembre 
de 1S83.=E1 Alcalde, Benigno Blas. 

SomoKlcrru. 
Con la competente autorización se su

basta la corta y saca de las leñas de 60 
robles que han de cortarse en la Dehesa 
boyal de los propios de esta villa, bajo el 
tipo de 200 pesetas; y la subasta tendrá 
lugar á los 30 días, contados desde el si
guiente que este auuncio aparezca inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y si no hubiese licitador en la primera 
subasta, se celebrará otra segunda, bajo 
el mismo tipo v condiciones que la prime
ra, ambas eu la casa consistorial de esta 
villa, á la hora de las doce de su maña
na, en donde se hallará de manifiesto el 
pliego dé condiciones quo ha de servir 
de tipo para la subasta. 

Somosierra 8 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Juan Rodríguez. 

documentos justificativos de sus créditos 
á los síndicos, debiendo tener entendido 
que en tanto podrán ser reconocidos como; 
acreedores en cuanto los documentos que 
hayan presentado ó presenten se hallen" 
extendidos ó reintegrados con arreglo á 
la actual ley del timbre. 

Al mismo tiempo se les cita para el 
día 5 de Noviembre también próximo, á 
las diez de su mañana, en la sala au
diencia del Juzgado, en que se celebrará 
jun ta de examen, reconocimiento y gra
duación de cróditos. 

Madrid 13 de Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Escri
bano, Flaviauo Uldarico de la Torre. 
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San Martín de ValdcIglesias. 

D. José Olleros Pérez, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación se sirvan dis
poner se proceda á la busca, captura y 
remisión eu su caso á este Juzgado con 
las seguridades convenientes de Alejan, 
dro Ramos García, alias Corta-rabos, do 
1(5 años de edad, soltero, pastor, natural 
y vecino de esta Villa del Prado, para 
que sufra 35 días de prisión subsidiaria 
que le corresponden por insolvencia de 
la multa impuesta eu causa que se le 
ha seguido en este Juzgado por hurto do 
reses lanares; pues así lo he acorda lo en 
la misma por providencia dictada con' 
fecha de hoy, en atención á ignorarse el 
actual paradero del Alejandro Ramos, 
quien parece haberle venido de lazarillo 
de un ciego en Madrid, y en la actualidad 
debe hallarse por las provincias de Tole
do ó Ciudad-Real. 

Dada en San Martín de Valdeiglesias 
á 6 de Setiembre de 1883.=José Olle
ros.=Por mandado de su señoría, Gre
gorio Martínez. 

;?¡'üvídeüeu¡s intiíeiales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

In r lusn . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, recaída en el juicio 
de quiebra de los Sres. Iñarritu her
manos, se hace saber á todos sus acree
dores que hasta el día 20 inclusive de 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra Iuspector de 
subsistencias de Madrid, hace saber que 
el acto de celebración de segunda subasta 
anunciada para las once de la mañana 
del día 24 del actual con objeto de con
tratar á precio fijo el servicio de subsis
tencias militares en Vicálvaro, tendrá lu
gar el mencionado día, á las cinco de la 
tarde. 

Madrid 10 de Setiembre do 1883.= Kl 
Comisario de Guerra do 
Emilio Fery. 

primera clase. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or-
. den de 29 de Noviembre de 1877, esta 

Octubre próximo pueden presentar los ( Dirección general ha señalado el día 31 

del próximo raes de Octubre. á la una de 
la tarde, para !a ad ;udieación eu públ j C a 

subasta de las obras del trozo 6.° de l a 

carretera de Las Palmas á San Bartolo
mé deTirajana, en las Islas Canarias, cu-
vo presupuesto de contrata asciende á 
95.030 pesetea 14 cuntimos. 

L»snl>ama « • celebraré en los térmi
nos prevenidos per la instrucción de 18 

i de Mateo 4 e 1852. en Madrid ante la 
Direcciónjtffcnerai de Obras públicas, si
tuada en o?local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Canarias ante el Go
bernador do la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cí miento del público, el presupuesto, con
diciones y panos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de 
lac lase l l . 1 1 , arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subas
ta será de :1 800 pesetas cu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

•En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pros
critos por la citada instrucción: siondo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando'las demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajón 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 ¡Se Setiembre de 1883.=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. JSf. N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Se-
tjerabre último, y de las condicioues yre -
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 6.° de la carretera de Las Palmas á 
San Bartolomé de Tirajaua, en las Islas 
Cananas, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendoó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta cu que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
nesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la qne se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sociedad lírico dramática de Autores 
españoles. 

COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Número 177.—En la Villa de Madrid, 
á 11 de Junio de 1883, ante raí DA Ro
mualdo Hurdisán y Agudo, Notario pú
blico del ilustre Colegio territorial de esta 
Corte, de donde también soy vecino, y 
presentes los testigos que se expresan, 
comparecen: 

l . 6 El Excmo. Sr. D. Eiqilio Arrieta 
y Coserá, de.63 años de edad, soltero, 
compositor de música, vecino de esta 
Corto, en !a calle de San Quintín, namcro 
8, cuarto segundo, cou cédula personal 
de cuarta clase, uúm. 136, fecha 12 de 
Octubre del año último. 

2.° D. Miguel Iteraos Carrión. de 35 
años de edad, soltero, escritor, de la mis
ma vecindad, habitante plaza del Aujjel, 
número 2. con cédula personal de séptima 
clase, núm. 1.665, fecha 17 de Abril úl
timo. 

3." D. Manuel Fernández Caballero, 
de 47 añes de edad, compositor, casado, 
de la misma vecindad, habitante Paseo 
del Prado, núm. 30, con cédula de sexta 
clase, núiii. 6.122, fecha 1.° de Octubre 
del año anterior. 

4.° D. Marcos Zapata y Mañas, de 39 
años de edad, casado, escritor, de la pro
pia vecindad, con habitación en la calle 
de San Marcos, núm. 7, con cédula per-
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«enal de séptima ola-e, núm. 14,481, fe-
cha 1.° de Noviembre del año anterior. 

5. 0 D.Pedro Is'ovo y Colsón, de 3ó 
años de edad, rasado, Teniente de navio 
cou residencia en esta Corte, con cédula 
personal de novena clase, núm 3.205, 
f r e í a 19 <!e Seti' mbm del liño último. 

6." D. Ruperto Chapi y Lorent, de 
31 años de edad, casado, compositor, ve
cino de esta Corte, habitante Paseo del 
Pradc. núm. 30* cou cédula personal de 
gesta clase, núm. 8 421, fecha 1.'de 
Octubre del año anterior. 

7." i ) . Pedro Miguel Marqués y Gar
cía, de 38 años de edad, casado, compo
sitor, de la propia vecindad, habitante 
calle de la Greda, núm. 34, con cédula 
personal de octava clase, núm. 3.148, 
fecha 1.- de Octubre del año último. 

8.° i>. Juan Jo.ié llerrau/. y Gonzalo, 
de 39 años de edad, soltero, empleado 
cesante, de la misma vecindad, habitan
te calle de Santa Teresa, núm. 8, con 
cédula pi-rsen:.1 de séptima cla>e, núme
ro 503j lecha ü del corriente. 

9. D. Antonio Llanos y Boset, de 41 
años de edad, casado, compositor, vecino 
do esta Corte, habítame ca:!e de S;ui Ber
nardo, núm. 2, con cédula personal de 
octava clase, núm. 2.883, techa 12 de 
Octubre del año último. 

10. D. José lichemera y Cuenca, de 
29 años de edad, soltero, escritor, de la 
misma vecindad, hubitantecalledel Lobo, 
número 34, con cédula personal de no
vena clase, uútn. 7.'>3, fecha 21 de Marzo 
áltimo. 

11. I ) . Carlos Coello y Pacheco, de 
31 años do edad, soltero, Abogado, de la 
propia vecindad, habitante, calle de la 
Hema, núm. 43, con cédula personal 
de décima clase, núm. 358, fecha 8 del 
corriente. 

12. D. Salvador Jiuiz y Sánchez, de 
42 años de edad, soltero, compositor, de 
la misma vecindad, habitante calle de 
Alcalá, núm. 10, cou cédula personal de 
novena clase, núm. í>76, fecha 28 de Ma
yo último. 

13. 1). José Marta Nogués y Gastaldi, 
de 46 años de edad, casado, escritor, ve
cino igualmente de esta Corte, habitante 
calle üe Feria/., núm. 40, cou cédula per
sonal de novena clase, núm.' 590, fecha 
6 del corriente; y teniendo capacidad los 
trece señores comparecientes para otor
gar la presente escritura de Sociedad 
anónima por encontrarse en el pleno ejer
cicio de sus derechos civiles, siu que me 
conste nada cu contrario, de mutuoacuer-
do y conformidad declaran: 

Que han conveuido en constituir una 
Sociedad anónima por acciones para el 
cultivo y sostenimiento del género lírico-
dramático nacional, con sujeción á la 
ley de 19 de Octubre de 1369, con cuyo 
objeto han discutido y aprobado los si
guientes 

E S T A T U T O S . 

Denominación, objeto, domicilio y 
duración ¡L ta Sociedad. 

Artículo fi* Se constituye una Socie
dad anónima por acciones, con arreglo á 
la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás 
disposiciones vigentes, que se denomina
rá Suciedad lirico-dramáticx de Autores 
españoles. 

Art. 2.°- Él objeto de la Sociedad es 
cultivar y sostener el género lírico-dra
mático nacional, tomando por su cuenta 
uno ó más teatros para dar representa
ciones de obras ce esc género. 

Art. 3.° La Sociedad tendrá su do
micilio en Madrid. 

Art. 4.° Su duración será de cuarto 
años, salvo lo prevenido en el art. 23, nú
mero 7.° 

T Í TULO U. 

Capital social, acciones y accionistas, 
divideudos, Jondo de reserva y 

distribución de binejicios. 

Art. 5.° El capital social se fija en 
100.000 pesetas, dividido en 20 acciones 
de 5.000. 

Art. 6.° El desembolso del importe 
de las acciones se hará en plazos. 

El primer desembolso será de 1.750 
pesetas por acción, y se hará en el mis

mo día en que se firme el acta de cons
titución de la Sociedad. 

Los demás desombolsos ha.sta cubrir 
el impone ilí- la? acciones serán de las 
cantidades y se harán en las fechas que 
'determine la Junta directiva, la cual ha
brá de hacer saber su acuerdo á les ac
cionistas con . cho días de anticipación 
por lo menos al lijado para la entrega, 

Art. 7.° Las acciones serán nomina
tivas. 

Los títulos de las acciones se emitirán 
luego que esté cubierto el valor íntegro 
de las mismas. Llevarán numeración co
rrelativa de 1 a 20; cstaráu firmados por 
el Presidente y el Secretario de la Junta 
directiva, y se insertará en ellos el ar
tículo 14 de estos estatutos. 

La emisión se hará á nombre de los 
que en la fecha en quo se haga sean due
ños de las acciones, y las transmisiones 
sucesivas se harán constar en los mismos 
títulos por medio de endoso. 

Art. 8.° Hasta que se emitan los títu
los las acciones estarán representadas por 
resguard )a nominativosquefleejcpe&iAo, 
autorizarán v transferirán en la misma 
forma prevenida para los títulos. En ellos 
se hará además constar por notas autori
zadas por el Presidente do la Junta di
rectiva las entregas que se hayan hecho 
ó hagan á cuenta del capital delaaoeióu, 
y se insertará el art. 283 del Código de 
comercio. 

Art. 9.° La Sociedad llevará un regis
tro de inscripción y transferencia de ac
ciones. En él, por asientos numerados 
correlativos respecto de cada uua de las 
acciones, se consignarán: el nombre d 1 
suscritor de la acción á cuyo favor haya 
sido emitido el titulo ó resguardo nomi
nativo de la misma, firmando este asien
to el interesado y el Presidente de la Jun
ta directiva; el acuerdo de la junta gene-
raí que. con arreglo al art. 14, autoriza 
cada transferencia; la transferencia que 
conforme al acuerdo se haga, firmándola 
los interesados en ella y el Presidente de 
la Junta directiva, y expresaudo en el 
asiento, si no estuviese ya cubierto el va
lor integro de la acción, ojue el cedeute 
queda subsidiariamente responsable del 
pago que deberá hacer el cesionario de 
las cantidades que falten para cubrir el 
importe de la misma; los acuerdos de la 
junta general relativos á las acciones que 
queden en cartera á disposición de la So-
cie lad. 

Art. 10. Solo después de hechos en el 
registro los asientos relativos á la transfe
rencia de cada acción podrá ponerse el 
endoso en el titulo ó resguardo nomina
tivo de la misma. 

Art. 11. Las transferencias de accio
nes que no se hagan con las formali
dades provenidas en los artículos anterio
res serán ineficaces en cuanto á la So
ciedad. 

Art. 12. La propiedad de las accionas 
se establecerá por los asientos del regis
tro de inscripciones \ transferencias, y 
con referencia á ellos podrán expedirse 
duplicados de los títulos ó resguardos no
minativos en caso necesario. 

Art. 13. Las acciones son indivisibles 
para los efectos sociales, y es indetermi
nado el número que puede poseer cada 
acciouista. 

Art. 14. Sólo puedeu ser accionistas, 
lo mismo por inscripción que por trans
ferencia, los autores dramáticos ó compo
sitores líricos que sean admitidos como 
socios por la. junta general, Y en su con
secuencia no podrán hacerse transferen
cias de acciones sin que hayan sido pre
viamente autorizadas por la junta ge
neral. 

Art. 15. Si falleciese algún accionis
ta, sus herederos podrán optar dentro de 
un plazo de tres meses, contados desde la 
fecha del fallecimiento, por transferir 
la acción ó acciones á persona que reúna 
las condicionen exigidas por estos estatu
tos para poder adquirirla, ó por retirar el 
capital y los beneficios que correspondan 
á su causante al terminar la temporada 
teatral en que haya ocurrido su falleci
miento. . . tísssmM 

Si no manifestasen su voluntad ó no 
verificasen la transferencia dentro del 
nhjzo señalado, se entenderá que optan 
por el último extremo, y en ningún caso 

estarán obligados á pagar nuevos divi
dendos, si bien podrán abonar volunta
riamente los queso repartan hasta termi
nar la temporada teatral en que hubiese 
muerto su causante. 

La liquidación de su haber se hará 
inmediatamente después de aprobadas 
las cuentas déla temporada, habiendo de 
ser las pérdidas ó ganancias proporcio
nadas al capital: que por las acciones de 
que se trate, se hubiese desembolsado; y 
una vczliecha, los herederos dojaráu de 
pertenecer á la Sociedad, y las accio- l 
nes quedarán en cartera á disposición de 
la Compañía. 

Art. 16. Si algún accionista, re
querido para ello con los ocho días de an
telación que previene el art. 6.°, no entre
gase en la Caja social en el día señalado 
la cuota que la Junta directiva haya 
acordado exigir a cuenta del capital de 
cada acción, podrá la Sociedad optar en
tre exigir ejecutivamente al mismo ó á 
sus cetlentes el pago de la cuota, ó de
clarar al accionista excluido de la .Socie
dad, hacieudo ésta suyas cuantas canti
dades pudieran corresponder á aquél por 
los desembolsos anteriormente hechos ó 
por razón do beneficios, y quedando la 
acción en cartera á disposición de la So
ciedad. 

Art. 17. La junta general podrá 
acordar en cualquier tiempo la venta de 
las acciones no suscritas, ó de las que 
hubiesen quedado á disposición de la So
ciedad por fallecimiento ó exclusión de 
algún accionista; pero el precio de la 
venta no podrá ser nunca inferior al im
porte de las cuotas desembolsadas á 
cucuta del capital de cada una de las 
acciones en circulación. 

Art. 18. Al terminar cada temporada 
teatral se practicará una liquidación del 
haber social, y los beneficios obtenidos, 
si los hubiese, se repartirán entre los 
accionistas en proporción del capital co
rrespondiente á las acciones de cada uno. 

Art. 19. Se considerarán beneficios las 
cantidades del haber social que excedan 
del importe total de la primera cuota 
desembolsada á cuenta del capital de 
las acciones. 

T I TULO III . 

Administración de la Sociedad. 

Art. 20. La Administración de la So
ciedad corresponderá, á la junta general 
de accionistas, a l a Juma directiva^ al 
representante de la Sociedad. 

Art. 21. La junta general se compon
drá de todos los accionistas. Cada uno 
tendrá un voto, cualquiera que sea el 
número do acciones que posea, excepto 
en el caso á que se refiere el art. 23, nú
mero 7.° 

Los accionistas ausentes podrán ha 
cerse representar en la junta por otros 
accionistas, autorizándoles para ello por 
escrito; pero ninguno podrá representar 
cou voto más que á un ausente. 

Art. 22. Se celebrará junta general 
ordinaria el primer sábado de cada mes, 
excepto los de Julio y Agosto, y extraor
dinaria siempre que.lo acuérdela Junta 
directiva, la cual deberá hacerlo cuando 
lo pidan tres accionistas, v habrá de ex 
presar en la convocatoria los asuntos que 
hayan do tratarse en las juntas extraor
dinarias, sin que éstas puedan tomar vá
lidamente acuerdos sobre otros. 

La juntas generales ordinarias se ce-
Jebrarán bajo la presidencia de la direc
tiva, y actuará en ellas como Secretario 
el que lo sea de ésta. 

Art. 23. Corresponde ala junta ge
neral: 

1.° Acordar !a admisión de socios 
hasta cubrir las 20 acciones cuando las 
hubiere disponibles y autorizar á favor 
de persona determinada la transferencia 
de acciones en circulación. 

2.° Nombrar por elección una vez al 
año los accionistas quo hayan de ejercer 
los cargos de la Junta directiva, y cu
brir del mismo modo las vacautes que 
ocurran. 

3.° Elegir por tiempo indefinido y 
separar del cargo, cuando lo estime con
veniente, al representante de la Sociedad, 
y señalar la remuneración que éste haya 
de disfrutar. 

4.° , Fijar los presupuestos anuales de 
la Sociedad. 

5." Examinar y aprobar con las re
formas que determine la Memoria qjué l< 
presente la Junta directiva de los traba
jos ejecutados en cada temporada y de 
los que deban ejecutarse en la siguiente. 

6. Examinar y aprobar las cuentas 
y el inventario y balance general que 
anualmente ha de formarse de la situa
ción de la Sociedad, y señalar dentro lil
las condiciones de los estatutos la can
tidad que haya de repartirse en concepto 
de beneficios. 

7,° Acordar la prórroga de la dura
ción de la Sociedad ó la disolución anti
cipada de ésta, y disnouer BU liquidación 
y la distribución del haber social; para 
tomar acuerdo sobre prórroga ó disolu
ción anticipada, cada accionista tendrá 
uu voto por cada una de las acciones que 
posea. 

8.° Discutir y resolver cuantos asun
tos se sometan á su decisión por la Jnnta 
directiva ó por los accionistas, siempre 
que se propongan por tres accionistas 
cuando menos; aprobar los reglamento? 
interiores de la Sociedad, y en general 
adoptar cuantas resoluciones estime úti
les para el mejor régimen artístico y e c o 
nómico do la misma. 

Art. 24. La Junta directiva se com
pondrá de siete accionistas elegidos por 
la general, habiendo de estar represen
tados en ella los dos elemontos quo com
prende la Sociedad. 

Habrá en la Junta directiva un Pre
sidente, un Vicepresidente, uu Secretario, 
un Vicesecretario, uu Tesorero y dos 
Vocales. 

La elección se hará derechamente pa
ra cada uno de los cargos, y todos serán 
de duración anual, rcclegiblcs y gra
tuitos. 

Art. 25. La Junta directiva se reuni
rá ordinariamente en los días que la mis
ma acuerde y siempre que el Presidente 
la convoque. 

Para que sus resoluciones *eau váli
das será necesaria la asistencia de cinco 
individuos cuando menos. 

Cada individuo tendrá un voto, y los 
acuerdos se tomarán por mayoría de vo
tos de los presentes. 

Art. 26. Corresponde á la Junta di
rectiva:. 

1.° Formar los presupuestos, inven
tarios, cuentas y balances que hayan de 
presentarse al examen y aprobación de la 
junta general, y presentar á ésta, al final 
de cada temporada, una Memoria de los 
trabajos ejecutados y de los que á su 
juicio deban ejecutarse en la siguiente. 

2.° Señalar las cantidades que á 
cuenta del capital de ¡as acciones hayan 
de exigirse á los accionistas, y las fechas 
en <[iie hayan do hacerse las entregas, 
v disponer lo necesario para que éstas se 
hagan efectivas. 

3.° Acordar, dentro de los presu
puestos aprobados, la forma y cuiidicio-
nes eu que hayan de hacerse todos los 
contratos en que tenga interés la Socie
dad, y ordenar los pagos. 

4.° Nombrar el personal do las depen
dencias de la Sociedad. 

5.° Admitir ó rechazar las obras qae 
se presenten para ser representadas, y 
señalar las nuevas ó de repertorio que han 
de representarse, ajustándose á las pres
cripciones establecidas eu el reglamento 
deteatro9 y eu el particular dela^Sociedad. 

6.° Cuidar del cumplimiento de los 
acuerdos de la junta general, y resolver 
todos los asuntos que no estén expresa
mente sometidos á ésta, ó proponer á la 
junta general las resoluciones quo estime 
convenientes, y llevaren todo la gestión 
de los intereses do la Sociedad, acordando 
cuanto sea preciso para el ejercicio de sus 
derechos, el cumplimiento do sus obliga
ciones y la realización del fin social. 

Art. 27. Corresponde al Presidente 
de la Junta directiva presidir y convocar 
las sesiones de ésta y de la geueral, au
torizar con el Secretario las actas, docu
mentos y certificaciones, comunicar los 
acuerdos al representante de la Sociedad 
v llevar la represeutaciónde ésta en todos 
los asuutos interiores de la misma. 

Art. 28. Corresponde al Secretario 
llevar los libros de actas de la junta ge-
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neral y de la directiva, el registro de ins
erí pcioucs y transferencias de acciones y 
la correspondencia relativa á los asuntos 
interiores de la Sociedad, extender las 
citaciones para las juntas, expedir con el 
vis.o bueno del Presidente las certifica
ciones referentes á los mismos libros, au< 
torizar los documentos en que se requiera 
su intervención con arreglo á los estatu
tos y custodiar las que constituyan el 
archivi üe la Sociedad. 

Art. 20. 151 Tesorero es el depositario 
de todos los valores de la Sociedad, y el 
Jefe de la contabilidad de la misma. Ks 
taran á sus órdenes los dependientes que 
intervengan en todas las operaciones 
económicas, y será el encargado de en
tregar y recoger las cantidades de la 
cuenta corriente, que en la forma que 
determine la junta general se abra en el 
Banco de Kspaña ú otro establecimiento 
análogo. 

Art. 30. 151 Vicepresidente y el Vice
secretario suplirán respectivamente al 
Presidente y al Secretario en ausencia 
de éstos. 

Art. 31. El representante de la So 
ciedad estará á las órdenes del Prest 
dente de la Junta directiva, cuidará de 
la ejecución de los acuerdos que éste le 
comunique, llevará la representación de 
la Sociedad y todos los asuntos judicia
les, gubernativos y de cualquier clase 
que no sean de carácter interior, otorga
rá en nombre de la Sociedad todos los 
contratos, con estricta sujeción á los 
acuerdos que se le comuniquen, y cui 
dará de su cumplimiento. 

T Í T U L O IV . 

Disolución y liquidación de la Sociedad. 

Art. 3?. La Sociedad se disolverá al 
terminar los cuatro años de su duración, 
á no ser que la junta general haya acor
dado su disolución prematura ó acuerde 
su prórroga. 

Art. 33. Habrá de tomarse necesaria
mente acuerdo sobre la disolución ó sub
sistencia de la Sociedad si el número 
total de las acciones en circulación lle
gase á ser inferior á la mitad de las que 
constituven el capital social; y en caso 
de ser eí acuerdo favorable á la subsis
tencia de la Sociedad, habrá de publi
carse en la Gaceta de Madrid., 

Art. 34. Llegado el caso de liquida
ción y disolución de la Sociedad, la junta 
general acordará la forma en que la li
quidación haya de hacerse, y nombrará 
los liquidadores. 

.Si nada acordara, se hará la liquida
ción con arreglo á lo prevenido en el Có
digo de comercio. 

DISPOSICIONES UENRHALKS. 

Art. 35. La posesión de acciones su
pone la absoluta conformidad con los 
acuerdos y actos legítimos de la junta 
general, de la directiva y del represen
tante de la Sociedad. 

Art. 36. Estos estatutos podrán re
formarse en cualquier tiempo por la jun
ta general, habiendo de acercarse la re
forma para ser válida por los tenedores 
de las dos terceras panes de las acciones 
emitidas. 

Art. 37. Las cuestiones que en los 
asuntos relativos á la Sociedad sesusciteu 
entre ios accionistas, ó entre éstos y la 
administración de la Sociedad, se some
terán forzosamente al juicio de amiga
bles componedores, que serán nombra
dos, y procederán con arreglo á lo preve
nido en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Bajo las condiciones lijadas en los an
teriores estatutos dejan formada los otor
gantes la presente escritura de Sociedad, 
á cuya observancia y cumplimiento se 
comprometen en la más solemne forma 
de derecho bajo las penas legales. 

Yo el Notario advierto á los señores 
otorgantes que de conformidad con lo 
prevenido en el art. 3.° de la ley de 19 
de Octubre do 1869 la primera copia de 
esta escritura, así como del acta de cons
titución de la Sociedad, ha de presentar
le dentro del plazo de 15 días, á contar 
desde el siguiente al de dicha constitu
ción, eu el Gobierno civil do esta capital 
para remitirlas al Ministerio de Fomento. 
Además, dentro del mismo plazo tienen 

la obligación de publicarlas en la Gaceta 
dt Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de esta pro
vincia para que lleguen á conocimiento 
del público. 

Y que igualmente eu el término de 
30 días, á contar desde hoy, ha de pre
sentarse la primera copia de este contra
to en la oficina de liquidación de dere
chos reales y transmisión de bienes de 
esta Corte, para pagar al Estado eu los 
16 siguientes loa derechos que devengue i 
baje las ponas legales, de que mauifesta- ! 
ron quedar enterados. 

Asi lo dicen y otorgan los expresados 
Excmo. Sr. I ) . Emilio Arrieta y Coserá, 
I ) . Miguel Hamos O&rrton, D. Manuel 
Fernandez Caballero. I ) . Marcos Zapata 
y Mañas, I ) . Pedro Novo y Coísón, Don 
Ruperto Chapi y L,orent, D. Pedro Mi 
guel Marqués y García, D. Juan José 
Horran/, y Gonzalo, D. Antonio Llano y 
Besets, 1). José Estreñí era y Cuenca, Don 
Carlos Coello y Pacheco, l\ Salvador 
Huiz y Sánchez y l ) . .José María Nogués 
y Gasialdi, á quienes doy fe conozco, á 
preseucia de los testigos D. Pedro Bravo 
Calleja y D. Tomás Díaz Martíuez, ve
cinos de esta Corte, que aseguraron uo 
tener impedimento para serlo. 

Y leída esta escritura por mí el No
tario á los señores otorgantes y testigos, 
por haber renunciado el derecho que Íes 
instruí tenían de hacerlo por si, se afir
maron y ratificaron los primeros en todo 
su contenido y firman en comprobación 
en unión de los segundos, de todo lo 
cual yo el infrascrito Notario doy f c . = 
Emilio Arrieta y Codera = Miguel lia
mos Carrión.=Mauuel Fernández Caba
llero. =Marcos Zapata.=¿Fedro -Novo y 
Colsón.=Ruperto Chawí.=Pedro Miguel 
Marqués.=Juan José Herranz.=Anto-
nio Llanos.—José Estremera.= Carlos 
Coello. — Salvador Rui/. = José María 
Nogués.=Pedro Bravo.=Tomá:s Díaz.— 
Está mi signo.=Romualdo Hurdisán. 

Preseute fui con los testigos al otor
gamiento de la anterior escritura cuya 
matriz, cou quien corresponde, se en
cuentra en mi protocolo de instrumentos 
públicos de este corriente año, bajo el 

sexta clase, núm. 6.121, fecha 1.° de 
Octubre del año anterior. 

7. D. Pedro Miguel Marqués y Gar
cía, de 38 años de edad, casado, compo
sitor, de la propia vecindad, habitante 
calle de la Greda, núm. 34. con cédula 
personal de octava clase, núm. 1.148, fe
cha 1,° de Octubre del año último. 

8." l ) . Juan José Herrauz y Gonzalo, 
de ¿9 años de edad, sol toro, empleado 
cesante, de la misma vecindad, habitante 
calle de Santa Teresa, núm. <S, concédula 
personal de sépiima clase, númi 503, 
fecha 6 del corriente. 

9.° D. Antonio Llanos y Berete, de 41 
años de edad, casado, compositor, vecino 
de esta Corte, habitante calle de San Ber
nardo, núm. 2, con cédula personal de 

.octav * c a s r . núm. 2 ¡Sí>3, lecha 12 de 
Octubre del año último. 

10. D. José Estremera y Cuenca, de 
29 añes de edad, soltero, escritor, de la 
misma vecindad, habitante calle del 
Lobo, uúm. 34, con cédula de uoveua 
clase, núm. 753, fecha 21 de Marzo 
último. 

11. D. Carlos Coello y Pacheco, de 
31 años de edad, soltero, Abogado, de 
la propia vecindad, habitante calle de la 
Reina, núm. 43, con cédula personal de 
décima clase, núm 358, fecha 8 del co
rriente. 

12. D. Salvador Ru¡¿ y Sánchez, de 
42 años de edad, soltero, compositor, de 
la misma vecindad, habitante calle de 
Alcalá, núm. 10, con cédula persoual de 
novena eiase, núm. 67Ó, fecha 25 de 
Mayo último. 

13 Y 1). José María Nogués y Gas-
taídi, de 46 años de edad, casado, escritor, 

de la precitada escritura, otorgada ante 
mí en el día de hoy. 

Acto continuo expusieron lo conve
niente que seria aprovechar esta reunión 

Sara proceder al nombramiento de la 
unta directiva de dicha Sociedad, que 

se ha de componer de siete accionistas 
con arreglo á lo dispuesto eu el art. 24 de 

; los repetidos estatutos, así como elegir 
' Gerente' ; ó '"representante de la misma 

Compañía, según se previene en el párra
fo tercero del art. 23; y aceptado el pen
samiento acordaron por unanimidad 
nombrar para formar la expresada Junta 
directivaálos señores siguieutes, que des-

' de luego queduu elegidos con los cargos 
. que á continuación se designan: 

Presidente. Excmo. Sr. D. Emilio 
i Arrieta y Coserá. 

Vicepresidente, Sr. D. Marcos Zapata 
j y Mañas. 

Secretario, Sr. D. José Kstremera y 
Cuenca. 

Vicesecretario, Sr. D. Ruperto Chapi 
y Lorcnte. 

Tesorero, Sr. D. Antonio Llanos Be-
rete. 

Y Vocales, Sres. D. Viguel Ramos 
Carrión y D. Mauuei Fernández Caba
llero. 

Asimismo nombraron por unanimidad 
los señores concurrentes para el cargo 
de Gerente de la Sociedad que dejan 
constituida y que ha de llevar la repre-
sentaciónjundica de la misma al Sr. Don 
Manuel Fernández Caballero. 

Y sicudo lo expuesto el objeto de la 
presente acta, se da por termínala con 
las siguientes advertencias: 

1 .* Que dentro del térraiuo de 15 días, 

número citado al principio, con nota de 
esta saca. 

Y á instancia de los señores otorgan
tes expido la presente primera copia en 
un pliego de la ciase 1.a, uúm. 13.593, 
ocho de la 12.*, números 2.509.6b3 al 
90, que steuo y firmo en Madrid á 14 de 
Junio de 1883.=Romualdo Hurdisán. 

ACTA. 

Número 178.—Eu la viliado Madrid, 
á 11 de Junio de 1883, ame mi D. Ro
mualdo Hurdisán y Agudo, Notario pú
blico del ilu-tre Colegio territorial de es
ta Corte, de donde también soy veciuo, 
comparecen: 

1.° El Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta 
y Coserá, do 63 años de edad, soltero, 
compositor de música, veciuo de esta 
Corle, en la calie de San Quintín, núme
ro 3, cuarto segundo, con cédula perso
nal de cuarta c:ase, uúm. 136, fecha 12 
de Octubre del año último. 

2.° D. Miguel Ramos Carrión, do 31 
anos de edad, soltero, escritor, de la 
misma vecindad, habitante plaza del Án
gel, uúm. 2, con cédula persoual de sép
tima clase, uúm. 1.665, fecha 17 de 
Abril último. 

3.° D Manuel Feruández Caballero, 
de 47 años de edad, compositor, casado, 
de la misma vecindad, habitante Paseo 
del Prado, núm. 30, con cédula de sexta 
clase, núm. 6.122, fecha 1.° de Octubre 
del año anterior. 

4.° D. Marcos Zapata y Mañas, de 
39 años de edad, casado, escritor, de la 
propia vecindad, con habitación en la 
calle de San Marcos, núm. 7, con cédula 
personal de séptima clase, núm. 14.481, 
fecha 1.° de Noviembre del año anterior. 

5.° 1). Pedro Novo y Colsón, de 31 
añoo de edad, casado, Ttnieute de navio, 
con residencia en esta Corte, con cédula 
persoual de novena clase, uúm. 3.205, 
fecha 19 de Setiembre del año último. 

6.° D. Ruperto Chapi y Lorente, de 
31 años de edad, casado, compositor, ve
ciuo de esta Corte, habitante Paseo del 
Prado, núm. 30, con cédula personal de 

vecino igualmente do esta Corte, habi- á contar desde hoy, deben presentar co-
tante en la calle de Ferraz, núm. 40, pia de este acta al Sr. Gobernador civil 
con cédula personal de novena clase, ^ de la provincia para su remisión al Mi-

' nisterio do Fomento. 
2.* Que dentro del mismo término 

debe ser publicada en la Gaceta di Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

| para conocimiento del público. 
Y 3 * Que en el término de 30 días, 

á contar también des le hoy, deben pagar 
al Estado los derechos que devengue la 
constitución de la referida Sociedad, bajo 
las penas legales deque fueron instruidos. 

Leída este acta á los señores requi-
rentes y á los testigos, vecinos de es ta 
Corte sin impedimento para serlo, Don 
Tomás Díaz Martínez y D. Pedro Bravo 
y Calleja, por renunciar su derecho de 
nacerlo por sí, se afirmaron y rati icaron 
los primeros en todo su contenido y fi r-
man eu comprobación en unión de los 
segundos, de todo lo cual yo el infrascri
to Notario doy fe.=Emilio"Arrieta y Co
será.=Autonio Lian >s.=-José María No
gués.=Miguel Ramos Carrión.--PeJro 
de Novo v Colsóu.=Marcos Zapata.= 
Mauuei Fernández Caballero. = Pedro 
Miguel Marqués.^Ruperto Chapi.=José 
Estremera =Carlos Coello. = Salvador 
Ruiz. = Juan José Herranz. — Tomás 
Díaz.=Pedro Bravo. = Romualdo Hur-
disáu 

Es copia de su matriz, obrante eu mi 
registro protocolo de instrumentos pú
blicos de este corriente año, bajo del nú
mero al principio citado, con nota de esta 
saca. 

Y á instancia de los señores requiren-
tes, expido la presente en un pliego de 
1.* clase, núm. 13.627, y tres de la 12 \ 
números 2.509.748 al 50, que 6¡gno J 

: firmo en Madrid á 16 de Juaio de 18$3.=* 
, Romualdo Hurdisán. 

número 590, fecha 6 del corriente; y te 
niendo capacidad legal los trece señores 
comparecientes para formalizar la pre
sente acta notarial, por encontrarse en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles, 
sin que me consto nada en contrario, do 
mutuo acuerdo y conformidad declaran: 

Que por escritura otorgada ante mi 
cou esta fecha lian formado una Socie
dad anónima por acciones, denominada 
Sociedad lírico-iromálica (fe Autores 
españoles, designando como domicilio 
de la misma esta capital; y siendo su ob
jeto el cultivar y sostener el género líri
co-dramático nacional, tomando por su 
cuenta uno ó más teatros para dar re
presentaciones de obras de este género. 

Que el capital social se ha lijado en 
100.000 pesetas, dividido en *¿0 acciones 
de 5.0¡J0, de las cuales han suscrito 15 
los señores comparecientes en la forma 
siguiente: 

El Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta y j 
Coserá, una acción, equivalente á 5 000 ' 
pesetas. j 

D. Miguel Ramos Carrióu, otra 
idem id. 

D. Manuel Fernández Caballero, dos : 
acciones, igual á 10.000 pesetas. 

D. Marcos Zapata y Mañas, una ac- ' 
ción, ó seau 5 000 pesetas. 

D. Pedro Novo y Colsón, otra acción I 
de la misma cantidad. 

D.Bupcrto Chapi y Loreute dosaccio- ! 
ne3 ove equivalen á iO.lüO pesetas. 

Y los Sres. D. Pedro Miguel Marqués 
y García, D. Juan José Herranz y Gon
zalo, D. Antonio Llanos y Berete, Don 
José Estremera y Cuenca, D. Cari» s Coe
llo y Pacheco, í ) . Salvador Ruiz y Sán
chez y D. Juan José María Nogués y 
Gastaldi, una acción cada uno de ellos 
del tipo fijado do 5.0U0 pesetas, compo
niendo en junto las referidas 15 acciones 
suscritas la suma de 75.000 ¡osetas. 

Que en virtud de lo expuesto, me re
quieren solemnemente para que levante 
la oportuna acta notarial, á fin de hacer 
constar la constitución de la susodicha 
Sociedad, toda vez que para ello reúnen 
los señores comparecientes el número de 
acciones necesario, según lo dispuesto en 
la ley de 19 de Octubre de 1869. 

En su consecuencia, los trece señores 
requirentes, de un acuerdo y conformi
dad, declararon constituida la Compañía 
auónima Sociedad lírico-iramática de 
Autores española, con entera sujeción á 
lo prescrito en los estatutos que compren-

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercado; de Madrid. 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que desde el día 
1.° de Octubre próximo, de diez á uua de 
la tarde, quede abierto el pago del cupón 
trimestral, núm. 21, de las obligaciones 
de la Sociedad, vencedero en 1.° del refe
rido mes, que se verificará en casa de los 
Sres. Georges Polack y Compañía, ban-
queros, Preciados, 1, segundo. 

Madrid 14 de Setiembre de 1883.= 
El Director. Arturo Soria. 177 
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